
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00487 (J. O. 80 C. M.). 
 
 
En conocimiento de la parte interesada el informe secretarial que obra a folio 
preliminar del compaginario, el mismo téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que haya lugar.- 
 
A efecto de continuar con el trámite legal correspondiente, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el 
Dr. JULIÁN RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, quien fuere designado en el 
presente asunto en el cargo de Curador Ad – Litem para representar a los 
acreedores hipotecarios citados en el presente asunto GÓMEZ GARCÍA 
ALFONSO y RUEDA RUEDA AGUSTÍN, luego de notificado en forma 
personal del auto admisorio de demanda, acorde a lo normado por el artículo 
8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, conforme se desprende de la 
constancia de fecha 11 de junio del año 2021, dentro del término de traslado 
concedido dio contestación a la demanda y formuló la excepción de que trata 
el artículo 282 del C. G. del Proceso.- 
 
Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma 
fecha.- 
 
Este Juzgado conoce del presente asunto en virtud del Acuerdo PCSJA18 – 
11127 de fecha 12 de octubre del año 2018, proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 123, hoy 22 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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